
"' . 
' ~;l 

REPT.í.BLICA DE COL 01\IBIA 

:MINISTERIO Dll T.llANSPORTI! 
DIR.ECC!Ol'! TllRRITORIAL RISARALD.<\ 

RFSOLUCIONNl. 1 T f" DE 1 4 JU\-\. 2002 

"Por la cual se otorga habilitación a la empresa EXPRESO ALCALA. S.A., para prestar el 
Servicio Público de Trm1sp011e Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera " 

ELDillECTOR TERRITORIAL RISARALl)A DEL 
MINISTERIO DE 1RAT-lSPORTE 

En uso de sus :facultades legales y en especial las conferidas 
por !os Decretos 101,540 de 2000 y 171 de 2001, y 

CDNSIDERANOO 

Que mediante Resolución No.846 de diciembre 10 de 1993, el Director Regional del Instituto 
Nacional de Transporte y Tránsito "lNTRA RISARALDA", renovó hasta el atto 2032, la 
Licencia de Funoiom.uniento a la Empresa EXPRESO ALCALA. S-4.., para operar como 
Sociedad de Trm1sporte Terrestre Automotor 

Que mediante radicado No. MT. 5908 del 27 de diciembre de 2001, el Gerente Especial de la 
misma, sef!or JOSÉ FERNANDO LOPEZ HERNANDEZ, identificado oon cédula de, 
ciudadanía número 10.243.800 de Manizales • Caldas, presentó solicitud de habilitación para 
prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera 

Que la Dirección Territorial Risru:alda del :Ministerio de Transporte, procedió a elaborar el 
ESTUDIO Y ANÁIJSIS N" 21 de abril de 2002, donde concluye que debe requerir a la 
Empresa EXP.RESO .ALCALA S.A. para qt1e aclare y complemente la documentación 
solicita.da para dar trámite a la habilitación, Jo que efectivamenre se hizo a través del oficio 
MT-0366-2-000505 de fecha abril 24 de 2002. 

Que a la so.licitud anterior, la mencionada empresa adjuntó a esta Dirección Territorial 
medinnte radicado números MT. 2065 del 30 de mayo del afio en curso, documentación 
requerida; y, realizado el ID1álisis del mismo, se emcontró que la solicitud cumple con los 
requisitos exigidos en el artículo 14 de.l Decreto 171 del 05 de febrero de 2001. 

Que en mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Otorgar habilitación a la. empresa EXPRESO ALC'ALA S.A., para 
prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pruiajeros por Carretera, bajo 
las siguientes características: 

E 

\~ 

t:ñ 



' •. . , .... ~ -· 

,-/ ;·) .' 

,, ..... ,,. 
.,~'....:. ~ ~ 

;. 



,, 

RESOLUCION No. DE \ 4 JUN. 2GG2 HOJA 2 DE 2 

"Por la cual se otorga habilitación a la empresa EXP.Rll'SO ALCA.LAS.A, paraprestar el 
Servicio Público ele Transporte Terrestre A,tt.omotor de Pasajeros por Carretera " 

:00.lVIIQ:µQ~AL: 

MODALIDAD: · ·· · 

RADIO DE ACCION: 
,J ~ _.. ............. . 

CLASEDE'VEHíGULOS: 

Pereira - Risaralda . 

Pasajeros por Carretera 

Nacional 

- Los homologados por el Ministerio de Transporte 
para la prestación del Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por 
Carretera. 

CAPITALPAG~fDICIEMBRE3lDEL2001: 1 
. $ lOS.448.300 

·' .1_ 
\ 

PATIUMONIOLIQUIOOADICIEMBRE31DÉL 2001 :: --~ $' 118.8Ó3.045 

VIGENCIADELAHABJLITACION: Indefinida, mientras subsistan las condiciones 
exigidas y acreditadas pm·a su otorgmniento. 

AR.TICOLO SEGUNDO: Las Autoridades de Tránsito y Transporte, serán las encargadas de 
velar por el cumplimiento de la presente Resolución. 
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ARTICOLO TER0ERO:·, Contra et'· presénte acto administrativo. proceden" por· lh vía 
gubemat.iva los recursos de reposición ante el Director Teffitorial Rism-alda y de apelación, 
ante: la >Dirección General :ilrTráns¡iorte íf T;rárisitb Autorriotoi', los'biales 'deberán infurp'qnerse 
:d,eátro de· los-cinco (15) dias'hábile¡fsigtiientes aTiiifoélÚúle notificación. . .. ' : ' 
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HERIBERT ANGULO MDY..I\NO 
Director Territorial Risaralda 
:MJNIS1EPJO DE TRANSPORTE 

MARIU 
Junio-04--2002 
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EJECUTORIA 

El Director Tenitorial Risaralda del Ministerio de Transporte profirió la Resolución No. 111 del 14 de 
junio de 2002 "por la cual se otorga habilitación a la empresa EXPRESO ALCALA S.A., para prestar 
el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Cmetera". 

La anterior providencia fue debidamente notificada personalmente al Representante Legal de la empresa 
"EXPRESO ALCALA S.A. ;,' el día 19 de junio de 2002, no siendo inteipuestos los recursos de ley de 
la vía gubernativa. en el término otorgado. 

En virtud de lo anterior queda a la fecha cuatro (4) de julio de 2002, debidamente ejecutoriada dicha 
providencia. 
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On¡¡mal rirr.,:tlo 
CARLOS ALBERTO BUSTAMANTE G. 
Director Territorial Risaralda (E) 

EJF.R/ Gloría P. 
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